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B O L E T I N mm F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

iLa* leyes, ordenen y anuncios que hayan de inmir-
rn' en los HOI.KT !sna O F I C I A L E S , se han de mandar 

ti Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
án H los editores cíe los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 
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OFICINAS: Avenida da Pl y Margan, i f 

T E L É F O . V O 13>S7 :-: A P A R T A D O 1.0-Í9 
1: 0 « 0 I E 2 a UNA y 4a TRES y MEDIA a SEIS y MEOIA 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centros oficiales de Madrid.— Llevado a domicilio: al 
raes, •'! pesetas; trimestre. semestre, 18, y un año, S6. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

i'arncu/ares.-En esta Capital, llevado a domicilio: raes, 
B pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año, 60; y fuera 
de Madrid: 20 al trimestre; 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
Avenida de P i y Marpall, número 12. Fuera de es a Capital, 

¡ directamente por medio de carta a la Administración, con in-
I cluaión deíimnorte del tiemno d» «hopo en l*»tra d«> fáril c i b ro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

PESETAS 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción.. 0,60 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción. 1,00 
Idem particulares: linea o fracción 2,00 

Número suelto: S O céntimos Tiüiimnillsl 
A particulares. 6 0 céntimo» 

i n i s t e r i o de M a r i n a 

efatura de los servicios de Transpor
tes, Subsistencias y Adquisiciones 

Queda en suspenso hasta nuevo 
iviso el anuncio para adquisición de 
fcondecoraciones, fecha 20 del actual . 

Madrid, 26 de agosto de 1935.—El 
[efe de Adquis ic iones, José Cabre
rizo. 

( O . - 7 3 " ) 

C O N C U R S O S 
Hasta las diez de la mañana del 

lía 4 de septiembre, se admiten ofer
tas en el Negociado de Adquis ic iones 
Je este Minister io , sito en el p iso en
tresuelo, despacho número 19, para 

adquisición de un reloj registra-
Jor, con disposit ivo especial que per-
lita no solamente marcar la hora en 
in tambor de papel , s ino que, dcján-
iolo al descubierto, pueda estampar-

por una ranura la f irma al mismo 
tiempo que marca la hora, ocultán-
Jose seguidamente, a f in de evitar 
enmiendas. 

El concurso se ajustará a l pl iego 
Je bases aprobado por O . M . de 5 
Je septiembre de 1933, « D . O.» 213, 
páginas 1.824 y 1-825. 

Madrid, 28 de agosto de 1935.—El 
fe de Adquis ic iones, José Cabre-

(O.—7 3 ' ) 

Hasta las dif** de la mañana de! 
ha 9 de septiembre se admiten ofer
tas en el Negociado de Adquis ic iones 
• este .Ministerio, sito en el p iso en
tresuelo, despacho número 19, para 
la adquisición de 114.600 k i logramos 
Te carbón antracita para las ater.cio-
•ej del Minister io de M a r i n a , con 
«'"reglo al pliego de condiciones que 

encuentra en dicho Negoc iado a 
Jisposición de los licitadores. 

El concurso se ajustará al pl iego 
Je bases aprobado por O . M . de 5 
le septiembre del 1933, « D . O » 213, 
^ p n a s 1.824 -v .1.825.» 

Madrid, 28 de agosto de 1 9 3 5 . —El 
l'-fe del Negociado, José C a b r r izo. 

(O.—729) 

Intendencia.—Negociado 1.° 
• ANUNCIÓ D E S U B A S T A 
• Suspendida de nuevo !a subasta 
| - >I:H1TÍ n 1 f a i n s once 'ho-as del día 

de hoy en este Min is ter io , con objeto 
de contratar la construcción de un 
pantalán de hormigón armado en las 
proximidades del dique número 4 del 
Arsena l de la Carraca , en San Fer
nando (Cádiz), y a que se refieren 
los anuncios respectivamente pub l i -
cados en l a «Gaceta de Madrid», 
((Diario Oficial» del Min is ter io de 
M a r i n a y BOLETINES OFICIALES de las 
provincias de M a d r i d y Cádiz, nú
meros 195, 160, 168 y 166, de fechas 
H> *3> * 5 y l7 ^ e ju l ' o próximo pa
sado, y números 236, 192, 200 y 198, 
de 24, 21, 21 y 23 de agosto ac tua l ; 
por el presente, y para conocimiento 
de cuantos deseen interesarse en es
te servicio, se hace saber que l a ce
lebración de dicho acto, en las condi 
ciones por los referidos anuncios de
terminadas, queda nuevamente seña
lada para las once horas del día c in 
co del mes de septiembre próximo, en 
el local correspondiente de subastas 
de este Minister io , y ante la Junta es
pecial de subastas del mismo. 

M a d r i d , 27 de agosto de 1935. - E l 
Jefe del Negociado 1,°, Francisco M u 
ñoz-Delgado. 

(Núm. 2.200) (O.—727) 

Ayuntamiento de Madrid 

D E P O S I T A R I A 

Aviso 
Para conocimiento del público en J a los efectos señalados en el artículo 

general se hace constar que don José 12 del Reglamento de Hacienda mu-

pediente, al objeto de que durante d i 
cho plazo puedan formularse recla
maciones contra el mismo, las que 
resolverá el Ayuntamiento con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 12 
del reglamento de la - Hacienda mu
nic ipa l . 

R ibas y Vac iamadr id , 23 de agosto 
de 1935.—El Alcalde, Marciano R i 
bas. 

(Núm. 2.205) (X.—398) 

C O L L A D 0 - V I L L A L B A 
E l presupuesto municipal ordinario 

para el año 1936, formado por la C o 
misión de Hacienda de este A y u n t a 
miento, se hal la terminado y expues
to a l público durante ocho días há
biles en la Secretaría de la Corpora
ción, para que durante el mismo y 
ocho días más, puedan examinar y 
presentar las reclamaciones oportu
nas, de conformidad con lo preveni
do en el artículo 5. 0 del reglamento 
de Hacienda munic ipa l . 

Ool lado-Vi l la lba, a 24 de agosto de 
1935.—El Alcalde, Alberto Martínez. 

(Núm. 2.206) (X.—399) 

C A N E N C I A 
Se encuentra de manifiesto en la 

Secretaría de este Ayuntamiento la 
transferencia de créditos número 1, 
presentada por la Comisión de H a 
cienda munic ipa l , para incrementar 
el concepto ((Instituto Prov inc ia l de 
Higiene» y el capítulo de Imprevis
tos, durante un plazo de quince días, 

Bravo Ramírez, Agente Ejecutivo de 
multas de Policía U r b a n a , Bandos 
municipales y Abastos , ha designa
do, con esta fecha, A u x i l i a r para el 
cobro de las mismas a don Vicente 
Sor ia García. 

M a d r i d , 24 de agosto de 1935.—El 
Depositar io interino, José Cea . 

(A.—2.027) ' 

A Y U N T A M I E N T O S 

R I B A S Y V A C I A M A D R I D 
Habiéndose acordado por la Co 

misión de Hacienda de este Ayunta 
miento la oportuna propuesta de trans
ferencia de crédito en el presupuesto 
del corriente año, para atender al pa
go inaplazable de Cargas Justicia, 
queda de manifiesto al público en la 
.Secretaría de este Ayuntamiento, por 
tapíete de quince días el oportuno ex-

nic ipai . 
Canencia , a 24 de agosto de 1935.— 

E l A lca lde , Aniceto Reguera. 
(Núm. 2.208) PC.—397) 

E L E S C O R I A L 
Don Isidro Rodríguez Ontor ia , A l 

calde-Presidente del Ayuntamiento 
de E l Escor ia l , 

H a g o saber : Que en sesión ha 
sido aprobado por este A y u n t a 
miento el presupuesto extraordinario 
formado para el plan general de obras 
municipales, y se expone al público 
en la Secretaría de esta Corporación 
por término de quince días, contados 
desde el siguiente a la fecha de este 
edicto, según ordenan el artículo 300 
del Estatuto munic ipal y el del 
reglamento de la Hacienda munic i 
pal, fecha 23 de agosto de 1924, a 
fin de que 'pueda ser examinado por 
los contribuyentes de este Mun ic ip i o 
y por las Entidades interesadas, y 

formularse reclamaciones ante la De 
legación de Hac ienda de la prov inc ia 
por cualquiera de las causas ind ica
das en el artículo 301 del citado E s 
tatuto y conforme al artículo 6.° del 
mencionado reglamento. 

Dado en E l Escor ia l , a 26 de agos
to de 1 9 3 5 . —El Alcalde, V . Rodrí
guez. 

(Núm. 2.027) (E.—249) 

C A N E N C I A 
E l día 14 de septiembre próximo se 

celebrarán en esta Casa Consistor ia l 
bajo la presidencia del señor A lca lde 
o Concejal en quien delegue, las su 
bastas de pastos y leñas s igu ientes : 

A las diez de la mañana, la de 
pastos del terreno de propios L a S o 
lana y otros, para 4.100 lanares, 200 
cabrías y 300 vacunas, en la cantidad 
de 8.000 pesetas. 

A las once, la de pastos del terreno 
comunal «E l Río» y «Eriales», bajo 
el t ipo de 600 pesetas. 

A laa doce, la de leñas del tranzón 
Cagarralo del monte de propios L a 
Solana y otros, en !a cantidad de pe
setas 5.000. 

Las subastas se efectuarán por 
medio de pliegos cerrados, debiendo 
cada licitador acompañar a su propo
sición el recibo de haber ingresado 
en la Depositaría munic ipa l el c inco 
por 100 del t ipo de tasación. 

L a proposición se efectuará con 
arreglo al modelo existente en la Se 
cretaría de este Ayuntamiento, donde 
se encuentran de manifiesto los plie
gos de condiciones que han de re
g i r en las subastas. 

Caso de quedar desierta a lguna de 
ellas, se celebrará una segunda el día 
24 de septiembre, a las horas indica
das para las primeras. 

Canencia, a 24 de agosto de 1935. 
E l Alcalde, Aniceto Reguera. 

(Núm. 2.20S) • (O.— 728) 

P A R Q U E AUTOMOVILISTA DE 
LA G U A R D I A CIVIL 

Junta Económica Administrativa 
Encomendada a esta Junta la cele

bración de segunda subasta del ma
terial inútil y chatarra del Parque 
Automovi l i s ta de la Guard ia C i v i l , 
rebajando la tasación total del mismo 
<>n u n 5 5 por ?oo, «e hace saber por 
la presenté, a todos los que deseen 
tomar parte en la licitación, que el 
acto de la subasta tendrá lugar el día 
once de septiembre, a las once ho-



ras del mismo, en el Parque Auto 
movil ista de la Guard ia c i v i l , sito en 
Chamartín de la Rosa (Cuarenta F a 
negas), y será presidido por el Pre 
sidente de la Junta Económica A d 
ministrat iva, con asistencia de Abo 
gado del Estado, Asesor del Min is te 
rio de la Gobernación y Notar io , que 
dará fe del acto. 

E l -p l i ego de condiciones y relacio
nes dé material inútil y chatarra se 
encontrará de manifiesto en la O f i c i 
na del Teniente Coronel del Parque 
Automovi l is ta de la Guard ia C i v i l , 
:odos los días laborables, de diez a 
trece horas de la mañana. 

M a d r i d , 27 de agosto de 1935 . --El 
Teniente Secretario ( f i rmado ) .—Vis 
to bueno : E l Comandante Pres iden
te accidental ( f irmado). 

(A.—2.028) 

J U N T A DE PLAZA Y G U A R N I 
C I O N DE MADRID 

Anuncio 
E l día 20 de septiembre, a las on

ce horas, y en el local del Reg imien
to de Carros de Combate, se reunirá 
caía Junta pa»a la compra mensual 
de los artículos. 

Lo s pliegos de condiciones, ca l i 
dades y características, así como las 
muestras- de los artículos que permi
tan, asegurarse del mínimum de ca
l idad y rendimiento estarán expues
tas en la Secretaría (Parque de In 
tendencia), todos los días laborables 
de diez a trece, para que puedan exa 
minarse por los que deseen tomar 
parte en la licitación. 

L a s proposiciones podrán entre
garse en la Secretaría de la Junta , 
desde la fecha del anuncio, todos lo* 
días hábiles, durante aquellas horas 
hasta la anterior a la reunión, y des
de las nueve a las diez horas del 
día de la celebración del acto. 

L a s cantidades a adquir ir , así co
mo los puntos de suministro, son los 
que f iguran en ia tabi i i ia de anuncios 
en la que también se exhibe el mode
lo de proposición escrita. 

M a d r i d , 2? de agosto de 1935.- - E l 
Capitán Secretario ( f irmado). 

( 0 . - 7 3 2 ) 

Providencias \ u á i c i al e ? 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L 
DE MADRID 

Relación de los solicitantes a car
gos de Fiscales municipales en M a 
d r i d , capital y p rov inc i a : 

Madrid, capital 

D o n Luis López Hontor ia . 
D o n Jenaro Esp inosa de los M o n 

teros. 
D o n Constantino Nor iega y No -

riega. 
D o n Carlos M a r i a n i D 'E tcheco -

par. 
D o n J u a n Agüitó Soler. 
Don Eduardo-Carlos Gi labert y 

G r a c i a . 
D o n Joaquín Lorenzo Iglesias G i 

ménez. 
D o n Jesús Tendero y Alvarez de 

M i r a n d a . 
D o n Ramón C i l l a y Grac i a . 
D o n Manue l García González. 
D o n José R . de Torre Sáenz. 
D o n Car los del Peso y C a i t o . 
D o n Javier Jiménez Mendoza . 
D o n Juan Roca de Togores y A l 

cedo. 

D o n Sant iago Jaraíz Pérez Fariña. 
Don Lui.s P ie l ta in Manso . 
D o n E m i l i o López-Peláez Martí

nez. 
D o n Isidro Boixeder y Ma ta . 
D o n Hel iodoro Santos G u a l d o . 
D o n Juan Casanova Vüa. 
D o n Enr ique A m a d o y del Campo . 
D o n Leoncio L a r a y Díaz-Cordo-

vés. 
D o n Max im i l i ano Cañada Blasco. 
D o n Juan Eugenio Pa lao Menor . 
D o n Anton io González-Caraaga y 

Maradona. 
D o n .Salvador Monmeneu Ferrer. 
Don José L u i s T r i g o y Delgado. 
D o n Leoncio Navarro Menéndez. 
D o n Abraham Vázquez Sáenz de 

Hermúa. 
D o n Gerardo Test i l lano González. 
L o que, en cumplimiento de io dis

puesto en el artículo quinto de la ley 
de Just ic ia munic ipal de cinco de 
agosto de 1907, en su número terce
ro, se publ ica en el B OLETÍN OFICIAL 
de la provincia de M a d r i d , a los fines 
contenidos en dicha disposición, j 

M a d r i d , 26 de agosto de 1935. — E l 
Presidente, Ange l de Aldecoa. 

(Núm. 2.204) 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

E n v ir tud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
de instrucción interino número 10, d< 
esta capital, en la ejecutoria del su
mario seguido bajo el número 72 de 
1934, por malversación, contra P r i 
mit ivo Cañizares Muelas, se requiere 
por medio del presente a l indicado 
penado, del que se ignora su actual 
domici l io o paradero, a f in de que 
dentro del término de quinto día, 
contado desde el siguiente a l de la 
publicación de este edicto en lo* pe
riódicos oficiales, haga efectiva la 

Relación de los solicitantes a car- : 
gos de Fiscales municipales en la 
provincia de M a d r i d : 

Partido judicial de Colmenar Viejo i 

M A N Z A N A R E S E L R E A L 

D o n Pedro A r royo López. 

Partido judicial de Chinchón 

V A L D A R A C E T E 

D o n Gumers indo Po l o Navarro . 
D o n Manue l Navarro Cuesta. 

Partido judicial de Navalcarnero 

V I L L A M A N T I L L A Y V I L L A V I - \ 
C I O S A D E O D O N 

D o n Severiano Millán Adeva . 
D o n Tomás de la Morena Biasco . 
D o n Ju l i o José Revuel ta y Grac i a . 

Partido judicial de San Lorenzo del 
Escorial 

M A J A D A H O N D A 

D o n Francisco Sanz Hernández. 
D o n E lad i o Bust i l lo de Rozas . 
L o que, en cumpl imiento de lo dis

puesto en el artículo quinto de la ley 
de Justicia munic ipa l de 5 de agosto 
de 1907, en su número tercero, se pu
bl ica en el B OLETÍN OFICIAL de l a pro
v inc ia de M a d r i d , a los fines conte
nidos en dicha disposición. 

Madr i d , 26 de agosto de 1 0 3 5 . —El 
Presidente, Ange l de A ldecoa . 

cantidad de trescientas veinte pesetas 
a que asciende la indemnización que 
fué condenado a satisfacer a l perjudi
cado Gregor io González por senten
cia fecha 26 de febrero del corriente 
año. " 

M a d r i d , 21 de agosto de 1935.—El 
Secretario : P . S . (F i rmado) .—Visto 
bueno : E l Juez de instrucción, inte
rino, Fernando V e l a . 

C H I N C H O N 

EDICTO 

L o s remitentes y consignatarios de 
las expediciones que se dirán, y que 
fueron substraídas de la expedición 
descendente de M a d r i d para Cádiz, 
que salió del primero de los citados, 
puntos en 4 de abr i l último, llevando 
a su cargo un vagón anexo de corres
pondencia facturado en la Estación 
del Mediodía de Madr i d , para Cádiz, 
siendo substraídas en ruta dos sacas 
de impresos certificados, procedentes 
de Barcelona y d ir ig idas una a Las 
Pa lmas y otra a Puerto de la Lez (Ca
narias), comparecerán en este Juzga
do en el término de diez días, para 
recibirles declaración y ofrecerles el 
sumario, número 29 de 1935, bajo 
apercibimiento de pararles el perjui
cio a que haya lugar . 

L a s referidas expediciones son : 
1.059, R o l d a n ; 16.616, Torre ; 13.018, 
Química; 420 y 21, G u e r r a ; 13.010, 
Química; 26.324, P e r e i r a ; 1.040. 
Bosch ; 419, Ponoe ; 4.501, Cas t i l l o ; 
40, Pérez; 35.243, B u s t o s ; 43.145, 
P i e r a ; 5.440, R i v e r a ; reembolso 10 
pesetas; 29.754, S a l a s ; reembolso, 
6,25 pesetas ; 35.718, Garr ido , y reem
bolso, 13.30 pesetas. 

Chinchón, 13 de agosro de 1035.— 
E l Secretario : P . S . ( F i rmado ) l—E l 
Juez de instrucción, interino, José 
Delgado. 

(Núm. 2.177) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

i 
EDICTO 

E n v i r tud de providencia de esta 
fecha, dicfcida por e l señor Juez de 
primera instancia del Juzgado núme
ro dieciséis, de esta capital , en los 
autos ejecutivos promovidos por don 
A n g e l García Maroto con don Joa
quín R i a z a Yépes, hoy con don V i c -
torio R i a z a , como nadre y presunto 
heredero del don Joaquín, y contra 
don Manue l M a r i n a Yépes, sobre 
pago de quince mi l novecientas no
venta y 9eis pesetas ochenta cénti
mos se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término 
de veinte días y . e n el precio que se 
dirá, las siguientes 

Fincas 

P r i m e r a 

U n corral empednido con techados, 
pajar y casa para el pastor, 
sito en A r g a n d a del Rey y 
sitio del Juego de Pelota 
ant iguo, o las del Ar raba l , 
de caber doscientos estada-
íes, o sea dos cuartil los, 'o 
dieciocho áreas y setenta \ 
ocho centiáreas, que l inda : 
al Este, otra de doña E n 
carnación Sancho Granado, 
hoy de Fernando S a n z ; 
S u r , la casa mol ino de d i 
cho Fernando, hoy era de 
Enr ique Yépes ; Oeste, el 
camino, y Norte, casa de 
doña Patroc inio Yépes, hoy 
de los herederos Joaquín y 
M a n u e l , de la cual la sepa-

l ' n : 

ra el camino que va a S 
Vientos. 

Sale en la cantidad 
seis m i l pesetas. 

Segunda 

; i sita en el cascoide Argan 
del Rey y su calle V 
José, señalada con el, 
mero tres de la niartza 
número cinco, con di ver 
habitaciones en planta b; 
y alta o pr inc ipa l y con 
ciñas para labrador, coi 
dero, lagar, cueva, cuadra 
varias dependencias, 
l inda : por la derecha de 
entrada, o sea al Oeste, 
casa de doña P i l a r Cuél 
y sus hijos don A mal* 
coña Mat i lde , don Enriqr 
y doña María Soledad Y 
pes Cuéllar ; por la izqu 
da, o sea a l Este de su 

k trada, con el camino de 
Eras ; por el accesorio 0 
palda, que está al Sur. 
dicho camino de la Ro 

j del pueblo, ocupa una 
perficie de m i l doscien 
metros cuadrados. 

Sale en la cantidad 
veinticuatro m i l ochoci 
Tas cuarenta pesetas. 

Tercera 

j U n a f inca en el camino Rea l de I 
rata, en término de Arg^ 
da, de caber ochenta y <r 
tro áreas, cincuenta y 
centiáreas, siendo sus 
deros los que siguen : 
líente, con dicho camino 
Poniente y Norte, con Mr 
nuel Sanz , y Mediodía, 
Benito M i l a n o . 

Sale en la cantidad 
seiscientas setenta y nih 
pesetas. 

Cuar ta 

U n a tierra erial en el Pozo de Pa 
des, de treinta y siete are 
cincuenta y seis centiáre 
L i n d a : a l Este, con Vit 
rio R i a z a ¡ Sur , con J 
Moreno ; Oeste, con Era 
Milán, y Norte, con 
briel Orejón. 

Sale en la cantidad 
cuarenta y dos pesetas. 

1 

Quin ta 

U n a tierra plantada de viña, en 
Sub ida del Campil lo, 
u n a hectárea, veintifÜ 
áreas, ochenta y seis c* 
tiáreas, que l inda : al Es) 
con V ic to r io Sardinero; 
Sur , con Eu log i o Rincón* 
d a ; al Este, con Pilar C 
tres, y Norte, con el j 
mino. 

Sale en la cantidad 
setecientas treinta y od 
pesetas. 

Sexta 

U n a tierra de viña en el camino 
S a n Martín, de cincuen 
y seis áreas, sesenta y 
centiáreas ; l inda : al * 
liente, con Juan Granado? 
a l S u r o Mediodía, 
T r i n i d a d Yépes ; a Pon** 
te, con el camino, y al N** 
te, con Pedro Sanz. 

Sa le en la cantidad* 
trescientas cuarenta pe*''1 

Séptima 

U n a t ierra plantada de viña «n^ 
sit io de Zarzaverde, de 
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ber cincuenta y seis áreas, 
cuarenta y seis centiáreas j 
que l i n d a : a l *Este, con 
Victor io R i a z a ¡ a l .Sur, con 
cerros; a l Oeste, con B las 
Mejorada, y a l Norte, e l 
camino. 

Sale en la cantidad de 
trescientas treinta y ocho 
pesetas. 

Octava 

Una tierra erial en la vereda de l a 
Procesión, de cincuenta y 
seis áreas, cuarenta y seis 

' centiáreas. L i n d a : al S a 
liente, con la vereda ; a l 
Mediodía, con Dieogracias 
M i l a n o ; a l Poniente, con 
Manue l Sanz , y a l Norte, 
con e l citado Manue l Sanz . 

Sale en la cantidad de 
sesenta y tres pesetas. 

Novena 

Una tierra erial en Va londo , de se
tenta y cinco áreas, treinta 
y dos centiáreas, que l i n 
da : a l Este, con vereda ; a l 
S u r , con P i l a r R i a z a ; a l 
Oeste, con herederos de 
Justo Jiménez, y a l Norte, 
con José García. 

Sale en la cantidad de 
ochenta y tres pesetas. 

Décima 

Tierra plantada de viña en el Camp i 
l lo, de setenta y cinco áreas, 
setenta y tres centiáreas, 
que l inda : a l Saliente, C O P 
Juan de Quesada ; a l M e 
diodía, con Francisco Gar 
cía ; a l Poniente, L u i s Yé -
pes, y a l Norte, con Deo-
gracias M i l a n o . 

Sale en la cantidad de 
cuatrocientas cincuenta y 
cinco pesetas. 

Undécima 

íUna tierra plantada de viña y olivos 
en el Gui jar , de cincuenta y 
seis áreas y cuarenta y seis 
centiáreas, que l i n d a : a l 
Este, con Ama l i o Yépes ; 
a l Sur , con Ama l i o R i a z a ; 
al Oeste, con R icardo D o -
tres, y al Norte, con L u i s 
Potra . 

Sale en la cantidad de 
quinientas nueve pesetas. 

Duodécima 

¡Tierra erial en Valde lao l iva , de c in 
cuenta y un áreas, treinta y 
seis centiáreas, que l i n d a : 
al Saliente, con Dion is io 
Olmeda, y al Mediodía, 
Poniente y Norte, con ce
rros. 

Sale en la cantidad de 
seiscientas diecisiete pese
tas. 

' " n a 

na 

Décimatercera 

tierra en Valde lao l iva , de tres 
fanegas, incluidos dos co
rrales y un chozo, de una 
hectárea, doce áreas y se
senta y ocho centiáreas, que 
linda : al Saliente, con Juan 
Quesada; a l Mediodía y 
Poniente, con bienes conce
jiles, v a l Norte, con R a 
mona Sanz . 

Sale en la cantidad de 
ciento cuarenta y ocho pe
setas ; y 

Décimacuarta 

tierra de erial a l sitio de Mata-
catrones, de setenta y c i n 

co áreas, quince centiáreas, 
que l i n d a : a l Saliente y 
Mediodía, con Juan A n t o 
nio D i e z ; a l Poniente, con 
José M i l ano , y a l Norte, 

Anton io Justa. 
Sale en la cantidad de 

noventa y una pesetas. 
L a subasta se celebrará doble y s i 

multáneamente en este Juzgado y en 
el de primera instancia de Chinchón 
el día veinticinco de septiembre pró-
xmo, a las once de su mañana, y se 
advierte a los l i d i ado r es : 

Que para tomar parte en la misma 
deberán depositar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento público destinado a l efecto el 
diez por ciento del t ipo Ide l a s u 
basta. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
indicado tipo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría 
d|el refrendante, donde podrán ser 
examinados por los l id iadores . 

Que las cargas anteriores y las pre
ferentes — s i los hubiere— al crédi
to de! actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabi l idad de los mismos, s in des
tinarse a su extinción el precio del 
remate, el cual se aprobará a favor 
del mejor postor, conocido que sea 
el resultado de ambas subastas. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Dado en Madr id , a diecinueve de 
agosto de m i l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
D r . Juan Infante 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Juan A . Pacheco 

(A.—2.024) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

E n v ir tud de proveído dictado en 
las di l igencias que se tramitan en el 
Juzgado de primera instancia del nú
mero seis, de esta capital, en cumpl i 
miento de carta-orden de la Superio 
ridad, dimanante de los autos de ju i 
ció declarativo de mayor cuantía se
guidos en grado de apelación ante la 
misma a instancia de don José Pedro 
y don Prudencio Díaz Age ro y Oje: 
to, contra doña María de la C r u z Her 
nández Nájera, sobre nul idad de con 
tratos de préstamo y de compromiso 
de compra venta de una casa, se ha 
acordado citar por medio del, presente 
a los herederos de don Prudencio 
Díaz Agero, a saber : don José Díaz 
Agero y Díaz, mayor de e d a d ; don 
Alfonso, don Anton io , doña Carmen, 
don Ju l i o y don Prudenc io Díaz Age
ro y Jiménez, el don A l fonso mayor 
de edad, y los cuatro restantes me 
ñores, para que dentro del término 
de diez días, se personen en forma 
en los referidos autos o usen de su 
derecho con arreglo a la L ey ; bajo 
apercibimiento que, si no lo verifican 
transcurrido el plazo, se declarará d< 
s i ena la apelación por lo que a los 
mencionados herederos se refiere, cu 
yo rollo de autos se tramita en la Re 
latoría de don Augusto Caro . 

Y para que sirva de cédula de cita
ción a los herederos de don Prudencio 
Díaz Agero y Ojesto ; don José Díaz 
Agero y Díaz ; don Al fonso, don A n 
tonio, doña Carmen, don Ju l i o y don 
Prudencio Díaz Agero y Jiménez, se 
pone el presente para su inserción en 

el BOLETÍN OFICIAL de esta prov in
c ia . 

Madr id , 31 de ju l io de 1935.—El 
Secretario, José María de A n t o n i o . — 
V.° B . ° : E l Juez munic ipal e interino 
de primera instancia (firmado.) 

(Núm. 2.019) (C.—356) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia interino número dos, de esta ca
pital, Secretaría de don Antonio Yá-
ñez, en los autos de ju ic io ejecutivo 
promovidos por el Procurador don 
Migue l Argofc y Cremades, en nom
bre de don José Villén Ec i ja y don 
Eusebio Meras del H ier ro , contra 
don A l fonso García del Campo, so-
br reclamación de sesenta y un mi l 
pesetas de pr inc ipa l , intereses lega
les, gastos y costas, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, 
por segunda vez, una participación 
indiv isa de dieciséis enteros y seis 
mi l seiscientas sesenta y seis á'wz-
milésimas, de la siguiente 

Finca urbana 

Predio situado en el barrio de la 
Prosper idad, de esta capi
tal , v conocido hoy con el 
nombre de «Parcela prime
ra» ; es un terreno edifica
ble al Norte del camino ve
cinal que conduce al inme
diato pueblo de C a n i l l a s ; 
corresponde a! distrito mu
nicipal de Buenavista y j u 
dicial del Este y no tiene 
numeración a l g u n a ; tiene 
la f igura de un polígono 
irregular de diez lados : el 
primero, segundo y terce
ro constituyen el Norte, 
que puede considerarse co
mo la espalda o testero de 
la f inca ; l inda : con tierras 
de V i l lapad ierna , antes de 
herederos de Brice, y tie
nen de longitud, respecti
vamente, veintiún metros, 
sesenta centímetros, veinte 
metros, veinticinco centí
metros v cinco m ' t r o s ; el 
cuarto lado, que es la de
recha entrando, constituye 
el E s t e ; l i n d a : con tierra 
de don Andrés Barbadi l lo , 
antes la parcela segunda, 
de doña Juana Martín v 
Marcos, y tiene de longi 
tud ciento sesenta y tres 
metros y veinticinco cen
tímetros ; el quinto y sex
to lado constituyen el Sur , 
que es la fachada p r inc i 
pal ; l inda con el camino 
de Cani l las y tiene de l on
gi tud, respectivamente, se
senta y tres metros y c i n 
cuenta centímetros y tre i l i 
ta v siete metros y cuaren
ta centímetros y los demá-
lados, o sean los séptimo, 
octavo, noveno y décimo, 
que constituyen l a izquier
da entrando, u Oeste, l i n 
dan con tierras de don Joa
quín Palac ios y don M a 
nuel P rad i l l o , antes tierras 
de don Joaquín Palacios y 
de los herederos de Maro -
to, y tiene de longi tud, res
pectivamente, cincuenta y 
ocho metros y veinte centí
metros, sesenta y dos me
tros y ochenta centímetros, 
setenta metros y cuarenta y 
siete metros, y tiene, por 

OI * "1 

último, una total cabida de 
una hectárea, ochenta y 
una área, dos centiáreas y 
ochenta y tres decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
c inco fanegas, tres celemi
nes, catorce estadales y no
venta y cinco pies cuadra
dos con cincuenta décimas 
partes de otro del marco de 
M a d r i d . 

Pa ra cuya subasta, que tendrá l u 
gar en la Sa la audiencia de este Juz 
gado de pr imera instancia número 
dos, sito en la calle del General C a s 
taños, número uno, se ha señalado 
el día veintiséis de septiembre próxi
mo a las doce horas, bajo las s iguien
tes : 

Condiciones 

Servirá de tipo la cantidad de c in
cuenta y dos mi l quinientas pesetas, 
rebajado ya el veinticinco por ciento 
del tipo que sirvió de base para la 
pr imera subasta. 

N o se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de d i 
cho tipo. 

Pa ra tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto 
el diez por ciento de repetido tipo, 
sin cuyo requisito no serán admi t i 
dos, y se advierte: 

Que los títulos, suplidos por certi
ficación del Registro, se hallan de 
manifiesto en Secretaría, donde po
drán examinarlos los que deseen to
mar parte en la subasta, debiendo 
conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exig ir ningunos otros ; v 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabi l idad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del rematé. 

Dado en M a d r i d , a veinticuatro de 
agosto de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario. 
P . S . , 

(Firmado.) 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, inter ino. 
(Firmado. ) 

( A . — 2 . 0 2 6 ; 
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CÉDULA D E NOTIFICACIÓN 

Por el Juzgado de primera instan
cia número catorce, de esta capital , 
en los autos ejecutivos de que luego 
se hará mérito, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y part»-
disposit iva son como sigue : 

Senntencia 

Madr id , veintisiete de ju l io de !Q.}5-
E l señor don Fel ipe Urí-
barri Mateos, Juez de pr i 
mera instancia número ca
torce, de esta capital , ha
biendo visto los presente-
autos ejecutivos promovi
dos por don Joaquín R ive 
ra A r r i l l a ga , mayor d<-
edad, y de esta vecindad, 
representado por sí mismo 
y defendido por el Letrado 
don José de Gregor io , con
tra don Rafae l Serna Cas
tellanos, también de esta 
vecindad, declarado en r« -
beldía ; sobre pago de can
tidad ; y . . . 



Fallo 
Que debo mandar y mando seguir la 

ejecución adelante, hacer 
traace y remate en los bie
nes embargados y que en 
lo sucesivo puedan embar
garse al deudor, don R a 
fael Serna Castel lanos, y 
con su producto entero y 
cumpl ido pago al acreedor 
don Joaquín R i v e ra A r r i -
l laga, de las responsabi l i 
dades por que se despachó, 
o sea por la cantidad de mi l 
quinientas pesetas, impor
te del pr inc ipal de la letra 
de cambio, sus intereses le
gales desde la fecha del 
protesto de la misma, gas
tos de éste y las costas, 
las cuales se imponen a d i 
cho demandado.—Así por 
esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y f i rmo .— 
Fel ipe Uríbarri. 

Y para notificar, según y a los f i 
nes acordados, a don Rafae l Serna 
Castel lanos, y sea inserta en el B o -
LETÜN OFICIAL de esta provincia, ex
pido la presente en M a d r i d , a ve in
titrés de agosto de mi l novecientos 
treinta y c inco. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(F'irmado.) 
(A.—2.023) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez mu
nic ipa l , interino de primera instan
c ia número uno, en expediente segui
do para la efectividad por la vía de 
apremio el importe de la condena 
impuesta por el Jurado M i x t o de 
Hostelería a don L u i s Suárez, en re
clamación formulada por Manue la 
Martos Pelayo, se anuncia por el pre
sente la venta en pública subasta, 
por segunda vez, de diferentes bie
nes muebles, embargados en dicho 
expediente, que se encuentran en la 
plaza de García Hernández, núme
ro siete, de los que es depositario 
don E m i l i o Fernández. 

E l remate tendrá lugar en la S a 
ra audiencia del expresado Juzgado, 
el día veint iuno de septiembre pró
ximo, a las once de la mañana, pre
viniéndose a los l ic i tadores: 

Que los referidos bienes salen a 
subasta por el t ipo de ciento sesenta 
y dos pesetas, setenta y c inco por 
eiento del tipo que sirvió para la p r i 
mera. 

Q u ^ para tomar parte en el rema
te habrán de consignar previamente 
el diez por ciento de indicada suma, 
y que no se admitirán posturas infe-
riore a las dos terceras partes del 
mencionado t ipo. 

Dado en M a d r i d , a veintitrés de 
íroslo de mi l novecientos treinta y 

einco. 
E l Secretario, 

P . S . . 
(Firmado. ) 

(Firmado.) 
(D.—269) 

1 — — 

T O R R F.I. A C U N A 

FOICTO 
D o n F ide l de Oro Pu l ido , Juez de 

instrucción de Torre laguna v su 
partido jud ic ia l . 
Por el presente hago saber : Que 

en el sumario que instruyo con el nú
mero 40 de 1935, por el de!¡*o de h i r 
ió, rom. -ido sobre objetos de la pro

piedad de doña R i t a Hordequín M o 
linero, subdita francesa, con domici
l io en París, pero que en la actualidad 
se ignora, a la que se cita y l lama dé 
comparecencia en este Juzgado, para 
que en el término de cinco días, a 
contar del siguiente a la publicación 
del presente edicto se persone en este 
Juzgado al objeto de recibir la decla
ración, acerca del hurto que sufrió en 
el pueblo de Robregordo, de este par
tido judic ia l , el día 17 de los corrien
tes, sobre las diez de su mañana, acre
ditar la preexistencia de lo hurtado y 
ofrecerla el procedimiento, todo ello 
bajo los apercibimientos legales. 

Dado en Torre laguna, a 23 de agos
to de 1935.—El Secretario, José M a 
ría Méndez.—El Juez de instrucción, 
F ide l de O ro Pu l i do . 

T O R R E L A G U N A 

EDICTO 
Don Fide l de Oro Pu l ido , Juez de 

instrucción de Torre laguna y su 
partido, 
Hago saber : Que en este Juzgado 

y Secretaría del que refrenda se sigue 
sumario por el delito de hurto, con 
el número 40 de 1935, en bienes de 
la propiedad de doña R i t a Hordequín 
Mol inero, subdita francesa, con do
mic i l io en París, hecho ocurrido el 
día 17 de los corrientes a las diez de 
su mañana, en el automóvil propiedad 
de dicha señora, en un momento en 
que fué abandonado por la misma en 
el pueblo de Robregordo, de este par
tido jud ic ia l . 

Ruego y encargo a todas las Auto 
ridades, así civi les como militares, y 
Agentes de la Policía jud ic ia l , proce
dan a la busca y rescate de lo hurtado 
y detención de la persona o personas 
en cuyo poder se hallaren, s i no acre
ditan su legítima pertenencia, así co
mo a la detención de los autores del 
hecho, poniéndolos a disposición de 
este Juzgado. 

Reseña 
U n saquil lo de mano, dentro del 

cual se hallaban los siguientes obje
tos : víarios documentos, entre ellos 
dos pasaportes, uno a nombre de 
doña R i t a Hordequín Mol inero , y 
otro a nombre de una hi ja de ésta de 
corta edad, una carta de identidad 
de aquélla, efectos de tocador, el per
miso de conducción de automóviles a 
nombre de la perjudicada, cuatrocien
tos francos en un bolsi l l i to, y cuarenta 
pesetas en un billete y el resto en 
plata. 

Dado en Torre laguna, a 22 de 
agosto de 1935.—Ante mí, José M a 
ría Menéndez.—El Juez de instruc
ción, F ide l de O ro Pu l i do . 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
Por el presente, y en v i r tud de pro

videncia dictada por el señor don 
Juan de Dios Dast is y Pérez, Juez 
munic ipal suplente del número 2, en 
los autos de juic io verbal c i v i l seguí-
do ante el mismo a instancia de don 
Dion is io Núñez Carazo , contra don 
Rami ro Pérez Martín, sobre pago de 
pesetas, se sacan a la venta en públi
ca subasta, por primera vez, en el 
precio de ochocientas setenta pesetas 
con veinticinco céntimos en que han 
s i d o tasadas varios bienes propie
dad de la parte demandada. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la audiencia de este Juzgado, sito 
ea la calle de Fuencarra l , número 77 

moderno, p iso segundo, se ha seña
lado e| día siete de septiembre pró
ximo, a las diez horas, previniéndose 
a los l ic i tadores: 

Que para tomar parte en la subas-
la habrán de consignar previamente, 
sobre la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento de la tasación ; y 

Que las posturas que se hagan ten
drán que cubr i r las dos terceras pac
tes de aquélla, y sin cuyos requisitos 
no serán admitidos. 

Encontrándose los bienes embar
gados depositados en poder de don 
Marce l ino González Fernández, do
mici l iado en la calle de Carnicer , nú
mero tres. 

Y para su inserción en el B OLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en M a d r i d , a veintisiete de 
agosto de m i l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
(F i rmado. ) 

V.° B . ° 

E l Juez munic ipa l , 
Juan de D ios Dast is 

(A.—2.025) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
E n v ir tud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor don E r 
nesto Ba l len i l la Esp ina l , Juez mun i 
cipal suplente del número siete, de 
esta capital , en las di l igencias de 
exacción de multa por la vía de apre
mio, importantes cincuenta pesetas, 
que fueron impuestas a don Justo 
Aguado por la Tenencia de Alcaldía 
del distrito de la Un ive rs idad , por 
no sustituir el pavimento de la aba
cería situada en la calle de Val leher-
moso, número setenta y seis, que era 
de madera, por otro de materia im
permeable, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, y por 
tercera vez, y s in sujeción a tipo, una 
balanza embargada a dicho deudor, 
marca «Toledo», de fuerza y peso 
tres k i logramos, y que fué tasada en 
la cantidad de seiscientas cincuenta 
pesetas, debiendo advert irse: 

Que para la celebración del rema
te se ha señalado el día veinticuatro 
de septiembre próximo venidero, y 
hora de las doce de su mañana, ante 
la Sa la de audiencia de este Juzga 
do, que se encuentra situado en la 
calle de la Magda lena , número vein
te, piso pr inc ipa l izquierda, bajo las 
siguientes 

Condiciones 
Pr imera 

Que la citada balanza sale a su 
basta s in sujeción a t ipo. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar los licitadores 
en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto el diez 
por ciento de la cantidad de cuatro
cientas ochenta y siete pesetas con 
cincuenta céntimos, cuya cantidad 
sirvió de t ipo para la segunda su 
basta . 

Tercera 
Que si la postura ofrecida no lle-

era«e a cubr ir las dos terceras partes 
del t ipo que sirvió para la segunda 
subasta, no se aprobará el remate 
hasta que transcurridos los nueve 
días siguientes después de hecho sa
ber al deudor la postura ofrecida, no 
la mejorase por sí o por persona au
torizada por é l ; y 

Cuarta 
Que la balanza embargada se en

cuentra depositada en poder de dicho 
multado, que tiene su domici l io en [3 
calle de Val lehermoso, número •efCI^- 1 

ta y seis, abacería, en donde podrá» 
examinarla los licitadores o perso 
ñas que deseen tomar pane en el re 
mate. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta prov incia , expido 
presente con el visto bueno del señe 
Juez de este Juzgado, en Madrid, 
ve int iuno de agosto de mií novecien 
tos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . H . , 

(Firmado.) 
V.° B / 

E . Ba l len i l la 
(D.—268) 

E L P A R D O 
E n expediente de juic io de faltas 

por infracción de la ley de Caza, se-1 
guido en este Juzgado municipal 
contra Franc isco López López y otro,! 
con fecha 22 del actual, se ha dicta-l 
do sentencia, cuya parte dispositiva! 
dice así: 

Fallo 
Que debo condenar y condeno eal 

rebeldía a los denunciados Manuel 
Terr i jo Delgado y Franc isco López j l 
López, como autores responsables ¿| 
una falta de infracción de la ley 
Caza , a quince pesetas de multa 
cada uno, indemnización de los con 
jos y pago de costas de autos por 
tad.—Así por esta mi sentencia y 
finitivamente juzgando, lo pronul 
ció, mando y f i rmo .—Fecha ut ai 
pra.—Víctor Hernández. (Rúbricas.) 
H a y un sello que dice : «Juzgado mu 
nic ipal de E l Pardo.» 

C u y a sentencia ha sido publicada! 
en la indicada fecha y en audiencia] 
pública. 

Y para que conste y tenga lugar| 
la notificación de la expresada sen
tencia a Francisco López López, porj 
medio de su publicación en el BOLEI 

TÍN OFICIAL de la provincia, expidoJ 
el presente en E l Pardo , a 23 de ago>, 
to de 1 9 3 5 . —El Secretario 'firmado).! 
E l Juez munic ipa l , Víctor Ilernando.1 

(Núm. 2.179) 

E L P A R D O 
E n expediente de juic io de falta 

por infracción de la ley de Caza, 9 
guido en este Juzgado rr.unicipj 
contra E m i l i o Lobato García y otro 
con fecha 22 del actual, se ha dictad 
sentencia, cuya parte dispositiva 
ce así: 

Fallo 
Que debo condenar y condeno 

rebeldía a E m i l i o Lobato García, J* 
l io Sánchez Díaz y Pablo Lozano! 
García, como autores responsables! 
de una falta de infracción de la ley• 
de Caza , a cincuenta pesetas de mut-J 
ta a cada uno, e indemnización de| 
los conejos y pago de costas de au 
tos por partes iguales.— Así prr 
la mi sentencia, y definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando )\ 
firmo, fecha ut supra.—Víctor M E R 'J 
nando. (Rúbrica.) H a y un sello qjj 
d ice : «Juzgado munic ipal de I 
Pardo.» , , 

C u y a sentencia ha sido publica®' 
en la indicada fecha en audiencia pu* 
b l i ca . 1 

Y para que conste y tenga lugar 
notificación de la expresada senten
c ia a los denunciados, per medio 
su publicación en el B OLET ÍN W J 

CIAL de la provincia, expido la P l 
senté en E l Pardo, a veintitrés I 
agosto del mi l novecientos t P H « W J | 

c i n c o . — F l Secretario ( f irmado). ' 
Juez munic ipa l , Víctor Hernando. 

(Núm. 2.178) i 

i m p . Provincial. -Dr . Eiquen*. I 


